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11.28   

Comparación de los datos con los presentados en virtud del Artículo 9 

El número 11.28 no hace referencia a la necesidad de comparar las características notificadas 

con las publicadas en las Secciones especiales para publicación anticipada, para coordinación 

y para los resultados o el estado de la coordinación. Una notificación de frecuencia presentada 

en virtud de los números 11.2 u 11.9 cuyas características difieren de las publicadas en una 

Sección especial necesariamente requiere un examen de la Oficina, para la adopción de las 

medidas adecuadas. Se adoptarán las siguientes medidas: 

1) Se cotejará la fecha de puesta en servicio de las asignaciones de frecuencias a una 

estación espacial con la fecha de recepción de la información completa pertinente con 

arreglo al número 9.1 ó 9.2 en el caso de las redes o sistemas de satélites no sujetos a la 

Sección II del Artículo 9 o con arreglo al número 9.1A en el caso de las redes o sistemas 

de satélites sujetos a la Sección II del Artículo 9. En el caso en que este periodo supere 

siete años, la notificación se devuelve a la Administración notificante, con la 

recomendación de iniciar nuevamente el procedimiento del Artículo 9. 

2) Cuando las características notificadas son diferentes de las publicadas en la Sección 

especial en relación con la publicación anticipada presentada por una administración o 

generada automáticamente por la Oficina, se sopesará la necesidad de volver a aplicar el 

procedimiento del Artículo 9 con arreglo al número 9.2. En su caso, la notificación se 

devuelve a la Administración notificante, con la recomendación de iniciar nuevamente el 

procedimiento del Artículo 9. 

3) Cuando las características notificadas son diferentes de las publicadas en la Sección 

especial en relación con la publicación anticipada de la solicitud de coordinación, según 

proceda, se asume que dichas diferencias son fruto de la coordinación. 

4) Por motivos prácticos, la Oficina no puede llevar a cabo sistemáticamente la compa-

ración de la información sobre coordinación contenida en el formulario de notificación 

presentado en virtud de los números 11.2 u 11.9 y la que se desprende de la voluminosa 

correspondencia de la fase de coordinación. Así pues, la Junta decidió que los exámenes 

de la Oficina en aplicación del número 11.32 se basen en la información sobre coordi-

nación disponible a partir de los formularios de notificación (casillas A5/A6). Como esta 

información es la más actualizada para el caso sometido a examen, la Oficina considerará 

que los datos notificados de la red sometidos en el formulario de notificación están 

coordinados con los países mencionados en las casillas A5/A6. 
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11.31 

1 La disposición número 11.31.2 estipula que las «demás disposiciones» 

mencionadas en el número 11.31 deberán ser identificadas e incluidas en las Reglas de 

Procedimiento. Este Capítulo apunta a resolver el problema citado. 

El examen reglamentario en virtud del número 11.31 incluye5: 

– conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, incluidas sus notas y 

toda Resolución o Recomendación a que se haga referencia en una nota; 

– la aplicación satisfactoria del número 9.21, cuando se hace mención de esa disposición 

en una nota (véanse asimismo las Reglas de Procedimiento relativas a los números 9.21 

y 11.37); 

– todas las «demás disposiciones» obligatorias contenidas en los Artículos 21 a 57, en los 

Apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones y/o en Resoluciones son pertinentes 

al servicio en la banda de frecuencia en la que funciona una estación de ese servicio. 

2 A continuación se indica la lista de «las demás disposiciones» citadas en el 

número 11.31.2 respecto a la cual se examinan las notificaciones de las estaciones terrenales 

(§ 2.1 a 2.5.2) o de los servicios espaciales (§ 2.6 a 2.6.7):      (MOD RRB19/81) 

2.1 Servicio de radiodifusión: las comprendidas en el número 23.7 se refieren al 

límite de potencia (50 kW) de la onda portadora de los transmisores de radiodifusión que 

funcionan en las bandas de la Zona Tropical citadas en las bandas de frecuencias del 

número 23.6. 

2.2 Servicio fijo: las indicadas en el número 24.2 el cual estipula que se prohíbe 

utilizar emisiones de clase F3E y G3E en el servicio fijo en las bandas inferiores a 30 MHz. 

2.3 Servicio móvil aeronáutico: hay disposiciones obligatorias únicamente para las 

bandas de frecuencia atribuidas con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico. Estas 

disposiciones (disposición obligatoria de canales, clases de emisión permitidas, límites de 

potencia) figuran en los Apéndices 26 y 27. También entran en esta categoría de disposiciones 

reglamentarias obligatorias las del número 43.4, es decir, la prohibición de utilizar atribu-

ciones de frecuencia exclusivas al servicio móvil aeronáutico para cualquier otro tipo de 

correspondencia pública. 

_______________ 
5 Respecto a la aplicación de esta disposición a las asignaciones del SRS sometidas en virtud de la Reso-

lución 33 (Rev.CMR-15), véanse los comentarios de las Reglas de Procedimiento relativas al número 23.13. 



Parte A1 AR11 página 9 rev. - 

 

2.4 Servicio móvil marítimo: la mayoría de ellas se refieren a las bandas de frecuencia 

atribuidas con carácter exclusivo al servicio móvil marítimo (disposiciones de canales obliga-

torias, clases de emisión permitidas, límites de potencia, etc.); no obstante, muchas de ellas se 

aplican también a las atribuciones no exclusivas del servicio móvil marítimo. En el cuadro 

siguiente se ofrece un resumen de las disposiciones aplicables a las asignaciones de frecuencia 

sujetas a notificación: 

 

 

2.5 Se ofrece a continuación la lista de las «demás disposiciones», mencionadas en el 

número 11.31.2, con respecto a las cuales se examinan las notificaciones a estaciones en los 

servicios terrenales6 en las bandas compartidas con los servicios espaciales con igualdad de 

derechos: 

2.5.1 conformidad con los límites relativos a la potencia isótropa radiada equivalente 

(p.i.r.e.), en el contexto de los servicios y bandas de frecuencias indicados en el Cuadro 21-2 

(números 21.3, 21.4, 21.5A y 21.6); 

2.5.2 conformidad con los límites relativos a la potencia suministrada por un transmisor 

a la antena de una estación de los servicios fijo o móvil (13 dBW en las bandas de frecuencia 

comprendidas entre 1 GHz y 10 GHz, 10 dBW en las bandas de frecuencia superiores a 

10 GHz) en el contexto de los servicios y bandas de frecuencia indicados en el Cuadro 21-2 

(números 21.5 y 21.6). 

2.6 Se ofrece a continuación la lista de las «demás disposiciones», mencionadas en el 

número 11.31.2, aplicable a los servicios espaciales, en la medida en que tienen relación con 

los Artículos 21 y 22: 

_______________ 
6  En las bandas compartidas por los servicios de radiocomunicaciones terrenales y espaciales, la adminis-

tración puede utilizar repetidores pasivos en el servicio fijo (sistemas de relevadores radioeléctricos). Si bien en 

general el repetidor pasivo está próximo a la estación transmisora o receptora, normalmente supone un impor-

tante cambio en la orientación de la radiación máxima que puede afectar aún más a la órbita; por este motivo, la 

Junta decidió que se pedirá a las administraciones que notifiquen ambas partes en el enlace como estaciones 

separadas, es decir, estaciones transmisoras a repetidor pasivo y repetidor pasivo a estaciones receptoras, y que 

cada una de estas notificaciones, que contienen información de conformidad con el Apéndice 4, se trate como 

una asignación distinta que representa una estación distinta. 

 Disposición número 

Límites de potencia 52.104 

52.117, 52.127 (Región 1 únicamente), 52.143, 52.144, 52.172 

52.184-52.186, 52.188, 52.202 (Región 1 únicamente) 

52.219, 52.220, 52.227, 52.265, 52.266 

Clase de emisión 52.2, 52.3 

52.101, 52.177, 52.183, 52.188, 52.198, 52.217 

Subdivisión obligatoria 52.10 (Región 1 únicamente), 52.13  

Apéndice 17 
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2.6.1 conformidad con los límites de potencia indicados para las estaciones terrenas 

según se estipula en las disposiciones de los números 21.8, 21.10 y 21.12, 21.13 y 21.13A, 

tomando en cuenta los números 21.9 y 21.11 
7 y en las disposiciones de los números 22.26 a 

22.28 ó 22.32 (según el caso) bajo las condiciones especificadas en los números 22.30, 22.31 

y 22.34 a 22.39, donde las estaciones terrenas están sujetas a esos límites de potencia (véase 

también el § A.16 del Apéndice 4); 

2.6.2 conformidad con el ángulo mínimo de elevación de las estaciones terrenas que se 

estipulan en las disposiciones de los números 21.14 
8 y 21.15; 

2.6.3 conformidad con los límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones 

espaciales producidas en la superficie de la Tierra, como se indica en el Cuadro 21-4 

(número 21.16), así como con los límites de densidad de flujo de potencia equivalente (dfpe) 

de los Cuadros 22-1A a 22-1E (número 22.5C), tomando en cuenta, según proceda, las dispo-

siciones de los números 21.17 y 22.5CA; 

2.6.4 conformidad con los límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones 

espaciales producidas en la OSG, como se indica en los números 22.5 y 22.5A, así como con 

los límites de dfpeis Cuadro 22-3 (número 22.5F); 

2.6.5 conformidad con el límite de la densidad de flujo de potencia equivalente (dfpe) 

de las estaciones terrenas producido en la OSG (dfpe) como indica el Cuadro 22-2 

(número 22.5D); 

2.6.6 conformidad con el límite de densidad de flujo de potencia (dfp) producida por las 

estaciones terrenas en la OSG, según se indica en el número 22.40;      (ADD RRB19/81) 

2.6.7 conformidad con el límite especificado en los números 22.8, 22.13, 22.17 

y 22.19.      (MOD RRB19/81) 

3 Otras disposiciones de los Artículos 21 y 22, no se tomarán en cuenta en el 

examen reglamentario en virtud del número 11.31 y la Junta entiende que estas disposiciones 

deben aplicarse entre las administraciones. 

4 (No utilizado) 

5 Conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias 

Este examen sobre la conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

consiste en determinar si la frecuencia asignada y/o la anchura de banda necesaria de la 

emisión se encuentran dentro de la banda de frecuencias atribuida al servicio en el que 

funciona la estación en cuestión. Otro elemento es la identificación de la categoría del servicio 

conforme al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. En este sentido, se aplican las 

reglas siguientes: 

_______________ 
7 Véanse las Reglas de Procedimiento relativas al número 21.11. 

8 Véanse las Reglas de Procedimiento relativas al número 21.14. 
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PARTE  A2 

Reglas relativas al Acuerdo Regional para la Zona Europea de 

Radiodifusión sobre la utilización de frecuencias por el servicio 

de radiodifusión en las bandas de ondas métricas y decimétricas 

(Estocolmo, 1961) (ST61) 

1 Cometido del Acuerdo 

Tras las revisiones del Acuerdo ST61 realizadas en 1985 y 2006, y de conformidad con el 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias contenido en el Artículo 5 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones (RR) (Edición de 2004), el Acuerdo ST61 controla, a partir del 

17  de  junio de 2006, la utilización de las siguientes bandas de frecuencias por el servicio de 

radiodifusión dentro de la Zona Europea de Radiodifusión: 

– 47-68 MHz (radiodifusión sonora y televisión); 

– 87,5-100 MHz (televisión); y 

– 162-170 MHz (televisión). 

2 Aceptabilidad de las notificaciones 

Al aplicar el Acuerdo Regional para la Zona Europea de Radiodifusión sobre la utilización de 

frecuencias por el servicio de radiodifusión en las bandas de ondas métricas y decimétricas 

(Estocolmo, 1961), la Oficina utilizará los procedimientos contenidos en los Artículos 4 y 5 

del Acuerdo y los criterios técnicos asociados con respecto a las notificaciones recibidas de 

todas las administraciones que tengan territorios en la Zona Europea de Radiodifusión, 

definida en el número 5.14 del RR, siempre que la estación correspondiente se encuentre 

situada dentro de la zona de planificación. 

 

Art. 2 

Ejecución del Acuerdo 

1 

1 En el examen para determinar la conformidad con el Acuerdo, se considera que 

una notificación es conforme al Acuerdo cuando las características notificadas son iguales a 

las del Plan o, en caso de que sean diferentes, cuando no aumentan la probabilidad de interfe-

rencia en ningún acimut más allá de la resultante de la inscripción en el Plan. 
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2 Las asignaciones que figuran en el Plan pueden contener, además de la potencia 

radiada aparente (p.r.a.): 

– un acimut de radiación máxima; 

– en algunos casos, una p.r.a. reducida en uno o más acimutes o en uno o más sectores. 

3 Se considera que las características de radiación notificadas son conformes al Plan 

si la p.r.a. en cualquier acimut es igual o inferior a la derivada del Plan mediante una 

combinación de la p.r.a. máxima y la p.r.a. reducida en los acimutes o sectores. 

4 Se considera que las características de radiación de una asignación son conformes 

al Plan cuando dicha asignación, notificada en virtud del Artículo 11 del RR con un acimut de 

radiación máxima diferente del acimut que figura en el Plan, satisface la condición enunciada 

en el § 3 anterior. 

5 Cuando se recibe una notificación, para modificación en virtud del Artículo 4 del 

Acuerdo o del Artículo 5, las distancias de coordinación pertinentes del Acuerdo deberán apli-

carse tanto a los sistemas analógicos como a los digitales. Se utilizará un símbolo apropiado 

para identificar la norma de televisión. 

 

Art. 4  (ADD RRB19/81) 

Cambios en las características de las estaciones contempladas por el Acuerdo 

1.3 

Cuando, en aplicación de lo dispuesto en los § 1.3 y 2.1.4 del Artículo 4 del Acuerdo, una 

administración no comunica a la Oficina las características definitivas de la asignación, tras 

un periodo de dos años y 12 semanas desde su publicación en la Parte A de una Sección 

especial ST61, la modificación caducará y se devolverá a la administración notificante. Dos 

meses antes de que finalice este periodo de dos años y 12 semanas para la devolución de la 

modificación la Oficina enviará un recordatorio a la administración notificante. 

La administración podrá volver a presentar la asignación y seguir el procedimiento completo 

del Artículo 4 del Acuerdo. La fecha en que la Oficina reciba la nueva presentación se 

considerará la nueva fecha de recepción de la modificación propuesta. 

 

 

____________________ 
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PARTE  A5 

Reglas relativas al Acuerdo Regional sobre la utilización de 

la banda 87,5-108 MHz por la radiodifusión sonora con 

modulación de frecuencia (Ginebra, 1984) (GE84) 

 

1 Aceptabilidad de las notificaciones 

Al aplicar el Acuerdo Regional sobre la utilización de la banda 87,5-108 MHz para la radio-

difusión sonora con modulación de frecuencia (Ginebra, 1984), la Oficina utilizará los proce-

dimientos contenidos en los Artículos 4, 5 y 7 del Acuerdo y los criterios técnicos asociados 

con respecto a las notificaciones recibidas de todas las administraciones que tengan territorios 

en la zona de planificación (todas las administraciones de la Región 1, la República Islámica 

del Irán y Afganistán), con la excepción de la Administración de Islandia, siempre que la esta-

ción correspondiente se encuentre situada dentro de la zona de planificación. 

Art. 4  (ADD RRB19/81) 

Procedimiento para las modificaciones del Plan 

4.6.1 

Cuando, en aplicación del § 4.6.1 del Acuerdo, una administración no comunique a la Oficina 

las características definitivas de la asignación, tras un periodo de dos años y 100 días desde la 

fecha de su publicación en la Parte A de una Sección Especial GE84, la modificación 

caducará y se devolverá a la administración notificante. Dos meses antes de que finalice este 

periodo de dos años y 100 días para la devolución de la modificación la Oficina enviará un 

recordatorio a la administración notificante. 

La administración podrá volver a presentar la asignación y seguir el procedimiento completo 

del Artículo 4 del Acuerdo. La fecha en que la Oficina reciba la nueva presentación se 

considerará la nueva fecha de recepción de la modificación propuesta. 

 

 

____________________ 
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